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“Año de  la consol idación de l  Mar  de  Grau ” 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
  
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN RECTORAL N° 061-2016-UNS-R 
Nuevo Chimbote, 26 de febrero de 2016 

 

 
Visto el Memorando N° 419-2016-UNS-RI del Rectorado de la UNS; y --- 
CONSIDERANDO: --- Que, el señor Rector (i) de la UNS dispone la emisión de la 

resolución, oficializando la designación del Dr. Guillermo Edward Gil Albarrán, Director 

General de Administración, como Responsable de la Universidad Nacional del Santa para 
realizar todo tipo de trámites ante la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria - SUNAT; --- Estando a la consideración que antecede y en uso 
de las atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 

1° DESIGNAR al Dr. GUILLERMO EDWARD GIL ALBARRÁN, Director General de 

Administración, como Responsable de la Universidad Nacional del Santa para realizar todo 
tipo de trámites ante la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SUNAT). --- 2° REMITIR copia de la presente Resolución 

a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT. --- 
Regístrese, comuníquese y archívese . --- (Fdo.) Dr. Sixto Díaz Tello, Rector (i) de la 

Universidad Nacional del Santa. --- (Fdo.) Ms. Rosendo Daniel Ramos, Secretario 
General, sellos de Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 
 

 

 
 
 

 

Ms. Rosendo Daniel Ramos 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

DISTRIBUCION: VRAC, VRINV, OCI, DAL, DGA, OFond, OCont, OAbast, DRH, ORem., DPLANIF, OPres, FI, FC, FEH, EPG, SecAcad., DIMI, 

Interesado, Archivo 
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Visto el Memorando N° 419-2016-UNS-RI del Rectorado de la UNS; y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
 Que, el señor Rector (i) de la UNS dispone la emisión de la resolución, oficializando 

la designación del Dr. Guillermo Edward Gil Albarrán, Director General de Administración, 
como Responsable de la Universidad Nacional del Santa para realizar todo tipo de trámites 

ante la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

 
Estando a la consideración que antecede y en uso de las atribuciones que concede 

la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; 

 

 

SE RESUELVE: 
 

 
 1° DESIGNAR al Dr. GUILLERMO EDWARD GIL ALBARRÁN, Director General de 
Administración, como Responsable de la Universidad Nacional del Santa para realizar todo 

tipo de trámites ante la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SUNAT). 

 
 2° REMITIR copia de la presente Resolución a la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT. 

 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 
 

 

 
 

 
         Dr. Sixto Díaz Tello                              Ms. Rosendo Daniel Ramos 

Rector (i) de la Universidad Nacional                       Secretario General  

                del Santa 

 


